
 

H. Concejo Deliberante 
           Bolívar 
 

Bolívar, 31 de Mayo de 2012 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP.Nº 6528/12 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 2186/2012 = 

ARTICULO 1º: : Facúltase al Sr. Intendente Municipal a suscribir un convenio de 
asistencia financiera adicional  hasta la suma de Pesos cuatrocientos sesenta y cuatro 
mil  quinientos cuarenta y siete  con veintiún centavos  ($ 464.547,21) con  el Instituto 
de la Vivienda de la provincia de Buenos Aires, con el objeto  de completar y terminar 
las obras del conjunto habitacional destinado a la Policía Distrital en los términos del 
artículo 3º del Decreto Provincial 1702/08 
ARTICULO 2º: Autorizase al Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires, 
a debitar automáticamente de la Coparticipación Municipal el aporte financiero que se 
otorgue hasta su cancelación definitiva, con arreglo a lo establecido en el Art. 4o del 
Decreto Provincial 1702/08. 
ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ------------------------- 
 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 

BOLIVAR A TREINTA DIAS DEL MES DE MAYO DE  2012. 

FIRMADO: 

 

 

 

 

JUAN EMILIO COLATO        FRANCISCO SIRO FLORES 

SECRETARIO HCD                               PRESIDENTE  HCD 

ES COPIA 
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